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JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 
 

Proceso Verbal – Declarativo- Impugnación 

de la Paternidad  

Demandante Nelson Javier Garro Arango 

Demandada Laura Garro Díaz representada 

legalmente por su progenitora Olga 

Lucía Díaz Quiroz 

Radicado 05001-31-10-011-2019-00637-00 

Instancia Primera 

Decisión Fija fecha prueba de ADN 

 
 

 
    En aras de continuar con el trámite del proceso, 

procede el despacho a señalar fecha y hora para la práctica de la prueba 

de marcadores genéticos de ADN ordenada al admitirse la demanda, la 

cual se realizará el día 27 de septiembre de 2023 a las 9:00 a.m., en el 

Laboratorio de Identificación Genética – IdentiGEN- de la Universidad de 

Antioquia, cuyos costos serán asumidos por la parte actora.   

   

 

   Se le advierte a la parte demandada que en caso 

de renuencia a la práctica de la referida prueba se presumirá cierta la 

impugnación alegada con la demanda, a voces del inciso 1° del numeral 

2° del art. 386 del C. G del P.  

 

 

   Por la secretaría del Despacho notifíquese las 

disposiciones acá emitidas a las partes, por el medio más expedito, y deje 

constancia de ello en el expediente.  

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

                                                      JUEZ 
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